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1682.- rESOLuCIóN DE FEChA 16 DE SEPTIEMbrE DE 2015, rELATIvA A LA 
CONvOCATOrIA EN régIMEN DE CONCurrENCIA COMPETITIvA, PArA LA 
CONCESIóN DE SubvENCIONES PÚbLICAS EN EL MArCO DEL SubSISTEMA DE 
FOrMACIóN PrOFESIONAL PArA EL EMPLEO, DIrIgIDAS PrIOrITArIAMENTE 
A LOS TrAbAJADOrES DESEMPLEADOS, EN APLICACIóN DE LA OrDEN 
TAS/718/2008, DE 7 DE MArzO, POr LA quE SE rEguLA LA FOrMACIóN DE 
OFErTA y SE ESTAbLECEN LAS bASES rEguLADOrAS PArA LA CONCESIóN DE 
SubvENCIONES PÚbLICAS DESTINADAS A Su FINANCIACIóN y EN LA OrDEN 
ESS/1726/2012, DE 2 DE AgOSTO, quE LA MODIFICA, EN áMbITO TErrITOrIAL DE 
LA DIrECCIóN PrOvINCIAL DE MELILLA PArA EL EJErCICIO 2015.

El real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema 
de formación profesional para el empleo, contempla la formación de Oferta, entendida 
como aquella que tiene por objeto facilitar a los trabajadores, ocupados y desempleados, 
una formación ajustada a las necesidades del mercado de trabajo que atienda a los 
requerimientos de competitividad de las empresas, a la vez que satisfaga las aspiraciones 
de promoción profesional y desarrollo personal de los trabajadores, capacitándoles para el 
desempeño cualificado de las diferentes profesiones y para el acceso al empleo.

La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo (bOE del día 18), desarrolla el real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, en materia de formación de oferta y establece las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, en 
el ámbito de todo el territorio estatal.

Entre las distintas modalidades de formación de Oferta que regula la citada orden 
se contemplan las acciones formativas dirigidas prioritariamente a los trabajadores 
desempleados, para proporcionarles una formación que les capacite para el desempeño 
cualificado de las distintas profesiones y el acceso al empleo, promoviendo, a tal fin, la 
realización de itinerarios integrados de formación para la inserción profesional.

De conformidad con lo establecido en la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, las 
subvenciones públicas destinadas a financiar la ejecución de las acciones formativas 
dirigidas prioritariamente a los trabajadores desempleados se concederán en régimen de 
concurrencia competitiva, mediante convocatoria pública del Servicio Público de Empleo 
Estatal.

La Orden ESS/1726/2012, de 2 de agosto (bOE del día 4), modifica la Orden 
TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el real Decreto 395/2007, de  
23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, 
en materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones públicas destinadas a su financiación.

El real Decreto Ley 4/2015, de 22 de marzo (bOE del día 23), para la reforma urgente 
del Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral.


